
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:              EJECUTIVO.  
RADICADO:            540014003006-2010-00349-00 
DEMANDANTE:      RENTABIEN S.A.S. 
DEMANDADO:        IVAN HUMBERTO PASTAS ROMERO Y OTROS 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a memorial de renuncia del poder allegado por la apoderada de la 

parte actora, en cuanto al mandato otorgado, este Despacho encuentra ajustada tal 

solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez que, se aportó memorial de renuncia 

y comunicación enviada al poderdante1. 
 

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   
 

En vista que el demandante otorgó poder especial al abogado Jefferson 

Orlando Forero Hernández, el cual es abogado inscrito y aceptó expresamente el 

poder que le fue conferido, se procede a reconocerle personería como apoderado 

de la INMOBILIARIA RENTABIEN S.A.S., identificado con NIT No. 890502532-0.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia de la abogada Nora Ximena Mesa Sierra, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado Jefferson Orlando Forero Hernández, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos en que 

está conferido el citado mandato judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Folio 94. Cuaderno 2. Expediente físico.   
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:             EJECUTIVO.  
RADICADO:           540014003006-2015-00696-00 
DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:       TRANSPORTE UNIDOS RIOCARFE SAS Y OTROS 
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial de renuncia del poder allegado por la apoderada de 

la entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A., Dra. Nora Ximena Mesa Sierra, este 

Despacho encuentra ajustada tal solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez 

que, se aportó memorial de renuncia y comunicación enviada al poderdante1. 
  

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   

A su vez se requiere a la entidad Bancaria BANCO DAVIVIEDA S.A., para 
efectos de proceder a designar apoderado judicial que represente sus intereses 
como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo.   
  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado Jesús Ivan Romero Fuentes, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la entidad BANCO DAVIVIEDA S.A., para que designe 

apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Folio 1. Archivo 34. Expediente digital.  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:             EJECUTIVO.  
RADICADO:            540014003006-2018-00166-00 
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:       NICOLAS LOPEZ ANAYA 
 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial de renuncia del poder allegado por el apoderado de 

la entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A. Dr. Jesús Ivan Romero Fuentes, este 

Despacho encuentra ajustada tal solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez 

que, se aportó memorial de renuncia y comunicación enviada al poderdante1. 
  

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   

A su vez se requiere a la entidad Bancaria BANCOLOMBIA S.A., para efectos 

de proceder a designar apoderado judicial que represente sus intereses como sujeto 

procesal en el marco del presente trámite ejecutivo.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado Jesús Ivan Romero Fuentes, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la entidad BANCOLOMBIA S.A., para que designe 

apoderado judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Folio 72. Expediente físico.  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:           DECLARATIVO DE PERTENCIA-. 
RADICADO:         540014003006-2019-00125-00 
DEMANDANTE:   CARMEN CECILIA GALVIS RINCON 
DEMANDADO:     SODEVA LTDA 

 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se allego memorial de impedimento para aceptar el cargo de Curador Ad-

Litem por parte del Dr. JORMAN LEANDRO SUAREZ BELTRAN, fundamenta su 

impedimento en que se encuentra nombrado provisionalmente como Asistente 

Administrativo 06 en el Juzgado 002 Ejecución de Penas Y Medidas de Cúcuta1. 

 

El Despacho encuentra ajustada la solicitud del citado profesional del 

derecho, toda vez que concurren los presupuestos del numeral 3° del articulo 50 

C.G. del P.; en ese orden de ideas se hace necesario, designar como nuevo 

CURADOR AD-LITEM a la profesional del derecho KAREN MARCELA TORRES 

MENDOZA, identificado con cedula de ciudadanía No 1.090.500.680 y T.P. No. 

370.557 del C. S de J., a quien deberá comunicársele la designación 

ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá 

concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem del abogado JORMAN LEANDRO SUAREZ BELTRAN, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

                                                           
1Carpeta 44. Archivos 01.  Expediente digital.  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

SEGUNDO: Designar a la Abogada KAREN MARCELA TORRES MENDOZA, 

como curador ad – litem personas indeterminadas, quien puede ser notificado al 

correo karen.m29@hotmail.com.   

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:              EJECUTIVO.  
RADICADO:            540014003006-2019-00802-00 
DEMANDANTE:      INMOBILIARIA ASESORIA FIDUCIARIA LTDA 
DEMANDADO:        ALEXANDER LOPEZ SOTO Y OTRO 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a memorial de renuncia del poder allegado por la apoderada de la 

parte actora, en cuanto al mandato otorgado, este Despacho encuentra ajustada tal 

solicitud al artículo 76 del C. G del P., toda vez que, se aportó memorial de renuncia 

y comunicación enviada al poderdante1. 
 

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   
 

En vista que el demandante otorgó poder especial al abogado Jefferson 

Orlando Forero Hernández, el cual es abogado inscrito y aceptó expresamente el 

poder que le fue conferido, se procede a reconocerle personería como apoderado 

de la INMOBILIARIA ASESORIA FIDUCIARIA S.A.S., identificado con NIT No. 

890500672-4.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: Acéptese la Renuncia de la abogada Nora Ximena Mesa Sierra, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado Jefferson Orlando Forero Hernández, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos en que 

está conferido el citado mandato judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 

                                                           
1 Folio 64. Cuaderno 1. Expediente físico.   
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